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LEY 31 1_ie 1~}73 

((li'cien1br€ 31) 

complementa. la Ley 12 de 1972 por medio ' 
Nación se asocia a la celebración del 450 1 
Ja Fundación de Santa l\'Iarta y se dictan 

otras disposiciones. 

E'J Congreso de Colo1nbia, 

DECR1'JT,\: 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., viernes lo. de febrero de 1974 

LE)' 32 de 1973 
(dicíen1bre :11) 

por Ia cual la Nación se asceia a la conmemoración del 
cincucotenario de la Fundación de la Universidad Lib~ de 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECHETA: 

Al·tículo 12 Con motivo de cumplirse en 1973 el cinc~en
teila1io de la fundación de la Universidad Libre de Co
lombia, la Nación rinde un tributo de gratitud y admiración 
a la memoria {le su fundador, señor General Benjamjn He
rrera, y se asocia a la conmen1oraclón de dicho cincuen
tenat·io. 

Artículo 29 Con motivo de su cincuentenario, concédese 
&_Artículo 19 Para honrar la memoria del Fundador ~e a Ja Universidad Libre un aporte extraordinario de diéz 
!- :l:>. J\:Iarta, don Rodrigo _de Bastidas, Y_ las fig_uras mas inillones de pesos ($ 10.000.000) con destino. a la, construc
i;1u:~·nleo; y los cve~1tos nms destac~-do,s ei: la. historia ~~ j ción de edificios y adquisición de equipos para ampliar y 
:t~ ciudad, e_J Gobierno de Colomb1~ r_eal1zara, s_ost~ndta dotar sus in.~talaciones y servicios universitarioi;. 
u1;:;rementara con fondo del Tesoro l\ac1onal las s1gu1enLes Articulo 39 Para dar cumplimiento a la presente Ley, 
11'>1.S. el Gobierno incluirá en el Presilpuesto Nacional de los 
al Remodelación de la Avenida de El Fundador: próximoo cinco años. a partir de 1974, la &urna de dos 
l1l 'Terminación de la Avenida de Cil·cunvalación; inillones de pesos ($ 2.000.000.00) anuales, y en caso de que 
el Construcch'in de un e~iíicio para ·oficinas públ'icas no se hiciere la correspondiente apropiación, autorí7,asele 
'.cionales, Y para abrir lo,s créditos y hacer Jos traslados y deínás ope
fd) Restauración de los monumentos nacionales pr-opios de raciones de orden fiscal y presupuesta! que sean necesarios. 

1 ciudad. 
,Vótase la su1na de cuat·e1;ta rail!on.es de pes_os ($ 40.000.000) Artü;ulo 49 Esa Ley rige desde su sanción. 
~a la -realización de las obras a que se refiere este ar- Dada en Bogotá; D. E., a los diez y nueve días del n1es 
~ lo. de diciembre de mil novecientos setenta y tres. 
(!\:rtículo 21 Con ocasión de cu1nplirsc el 29 de julio de 
/75 los 450 años de la Fundación de Santa Marta, el El Presidente del honorable S_enado, 
aneo de la República e1nitir:i 1nonedas de oro con la efigie 
j¡ Fundado1· y el escudo de Santa Marta, cuyo -producido 

1

, destinal'á para las obraS en dicha ciudad. 
Articulo 3q Para la misma fecha el GObierno Naclonal 

.ig·irS. en Santa Marta un monun1ento alusivo a la fun
li-ción e historia de Ja. ciudad. 
A-r~ícúlo 4q Las Mesas Directivas de ambas Cámaras 

l'!presentarán al Congreso en los actos conmemorativos 
iel 29 de julio de 1975 en Santa Marta, y en acto solllmne 
iltregarán al Concejo Municipal un ejemplar de esta Ley 

RUGO ESCOBAR, SIERRA 

"El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del hono1·able Senado, 

Amaury Guerrero. 
Jll las firmas autógrafas de los 1niembrOs de este Con- , 
teso. _ _ j El Secretario Genera_! de la honorable Cámara de Re-
,Al'tículo 59 Corno ho1nenaje a Santa Marta, la -eiudad más pre.sentantes, 
~tigua en tierra firrne--del Continente A1nericano, el Ga- Néstor Eduardo Nifio Cruz. 
lerno Naciona.J, por conducto de los organismos especia
i;ados elaborará y ejecutará, dentro de sus planei; de des-¡rollo econónlico y social, lai; obras que ella necesite en 

área urbana para mejorar e incre-mentar sus servicios 
ndientes a lograr el progreso y bienestar de sus gentes 1 

, su i·ealización como centro turistico de primer orden 
h el pais. 1 
!La determinación de las obras a que alude este art[culo, 1 
~ con10 la prioridad· de ellas, requiere el concepto favorable 
~ la Oficina de Planeación Nacional. 
!Para la realiza-eión ,de las obras a que se refiere el pre-
1nte artículo se ápropla la suma de veinte millones de 
rsos ($ 20.000.000:00). 
¡Artículo 69 El Gobierno Nacional- incluirá en- el Ptesu-
11~-sto de Ja. próxima vigencia las partidas asiglladas en la 
fe.-,ente Ley, quedando facultado igualmente parit 1tb1ir 
ls créditos y hacer los tra.<;lados. hacer o a-Uto1izar em- ¡ 
1'éstitos y demás operaciones de orden fiscal y presupuesta! 
'~e sean. necesarius para el pago de las par:tidas a que 1 
' refieren los articulas 19 y- 5'1 de esta Ley. 
':Artículo 79 Esta Ley rige desde su sanción. 

1

. 

.Dada en Bogota, D. E., a los trece días del mes de di-
'en1bre de mil novecientos setenta y tres. 

E! Presidente del honorable Senado, 

HUGO ESOB~ SIERRA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes. 

República de C!)lornbia. Gobierno Nad.onal. 

Bogotá, D. E., diciembre 31 de 1973. 

Publíquese y ejecútese. 
JIIISAEL I'ASTRANA BORRERO 

El Minjstro de Hacienda y Crédito Plíblico, 

por la cual se 

Luis Fernando Echavarría Vélcz. 

LEY 33 de 1973 
(dfcíen1bre 31) 

transforman en vitalicia 
de las viudas. 

las pensiones 

El Con¡p:eso d.e Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Fallecido un trabajador particlÍlar pensionado 
o con derecho a pensión -de' ·jubilación, invalidez o veje~, 
o un ernpl(lado o trabajador del sector público, sea éste 
oficial o sernioficial con el ·1nislflo derecho, su viuda podl;á 
reclamar la respectiva _pensión, en forma vitalicia. 

DAVID ALJURE RAMIREZ Parágrafo 19 Los hijos .ínenores del causante incapacitados 
para trubajar por razón de sus estudios o por invalidez, 
que dependieren econ'ómicarnente de él, tendrán derecho 
a i-ecibir en concurrencia- con la cón~'Uge supérstite, la 

E! Secretario General del honorable Senado, 

Ei Secretario General de la 
e.~entRntes, 

Amaury Guerrero. 1 respectiva pensión hasta cumplir la mayoria de edad, o al 
i terminar sus estudios, o al ceser Ja invalidez. En este último 

honorable Cámara de Re- i caso s-e aplicarán las reglas cCJntCmpladas en el articulo 275 
¡ del Código Sustantivo del Trabajo y en las disposici'ones 

Né,.tor Ed11ardo Niño Cruz.¡ que lo modificaron Y aclararon. 

1.epública de Colombia-Gobie:rno Nacional. 
· j Si concurrieren cónyUges e hijos 1-a inesada pensiona! se 

pagara. el 50'-~ al cónyuge y el testo para los hijos por 
partes iguales. 

·BogoLá. D. E., 31 de dlciembrc de 1973. " La cuota parte de la peil,.ión que devenguen los benefi
ciarles acrecerá a la qu_e perciben las dc1nás cuando falte 

Publique.~e y ejecútese. 

ll!ISA:lliL .PASTRANA. BOP.RJ!JRO 

n_lgu-no -de ellos o_ cua.'1.do el -cónyuge contrai!':a nuevas 
nupcial> o haga vida marital. 

1 Parágrafo 2" A las i•iudas que se encuPntren en la actua-
Jl Ministro de }Iacienda y CrécHto Público : lldad disfrut;u1do, o tengan derecho causado a disfrutar, de 

' l los- cinco (51 años de sustitución de la pP.nsión, les queda 
Lui~ Fernando Echav.ar1ía \'élez. 1 pror1ogado su derecho dentro de Jos términos de esta Ley 

1 

A1tículo 2° El derecho consagrado en favor de las viudas 
El Ministro de Obras Públicas, e11 el articulo anterior, ~e p1c1de cuando pol' culpa de la 

Argelino Duran Quintero. v,uda, los cónyuges no viven unidos en Ja, época _del faJle-
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cimiento del marido, o cuando la viud.a contraiga nuevas 
nupcias o haga vida marital. 

Artícúlo 3º Las viudas y los hijos de q_uc trata la presente 
disposición, tienen derecho a ]os l"eajusteJS y demás beneficios 
y obligaciones consagradas por las leyes eri favor de los 
pensionados. \ 

Artículo 49 Esta Ley rige a partir de la fecha de Sll san
ción y el.eroga todas las disposiciones que le sean contraTias. 

Dada en Bogotá, D. E .. a los doce días del 1nes de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres. 

El Presidente del honorable senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cáma~a de Representante~, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario del hono!'able Senado, 
Amaury Guerrero. 

'El Secretario de la honorable Cámara de Rcpresentaute:3, 

Néstor EduardO ·Niño Crui. 

Repú~lica de Colombia. - Gobie1·no Nacional. 

Bogotá, D. E., 31 de diciembre de 1973. 

Publíquesc y ejecútese. 
MISAEJT, PASTHAKA BOTIREI:O 

El J\..tinistto de Trabajo y Seguridad Social, 

José Antonio Murgas. 

LEY 34 (fe l~)íj 

(llicíemUre .:'11) 

Del Libro Colombiano. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo· 19 Adóptase pa1·a Oolombia una política del libro 
encaminada a lograr los siguientes objetivos: · 

a) La. democratización del libro, corno factor p1incipaJ 
en 1a difusión de la cultura, la tiansn1isión del conociffiiento, 
y el fomento de la investigación social y científica;· 

b) La preservación y' conseriaclón del patri1nonio cul
tuJ"al; 

el El desarrollo del sistema nacional de información; 
d) -La capacitación y estimulo al personal P,e bibliote

carios, archiveroo, empleados y ,trabajadores de artes grá
ficas y actividades relacionadas -con· el libre; 

e). El estimulo a los _escritores; 
" f) El fomento y apoyo a la producción de libros en ge
neral, y, en particular, de textos "pa¡·a los diferentes niveles 
de Ja enseñanza; -

gJ Ei fom_ei:ito y apoyo a la libre cireulaeión del libro; 
h) El estimulo de la pi"oducción y comercialización del 

libro mediante un adecuado tratamiento impositi'lO. 
Articulo 2º Para los fines de 'esta Ley se conside-,ra libro. 

revista, o folleto, de caráéter Cielltífico o cultural, de edieión
coloinbiana. los editados e · imprescis en la República dé 
Colombia. de autor nacional o extranjero. 

Articulo ·39 El, Ministerio de Educación Nacioual, por nle
dlo del Instituto Colombiano de Cultura, tendrá a su_ cargo 
la aplicaciOn_ y Vigilancia de. esta Ley en las materia," de su 
competencia. en el territorio de la República, 

Articulo 49 Los libros, revistas, ·o folletós, de carácter 
ciElntifico o cultural. impresos en c01ombia gozarán. de 
tarifa postal reducida, la que en todo caso no podrá -ser 
supe1ior al 50'% (cincuerita po¡· ciento) de la que se aplique 
a los libr9s y revistas editados e impresos en el exterior. 

Artículo 5° Para el tran.~po1'te de libros. revistas 'o folletos, 
de carácter eientificos o cultural,, colombianos tanto deµtro· 
del país corno fuera de él, las empresas colombianas de 
transporte establecer$ las tarif~<;:- ·rninimús compatibles 
con la economía ,de su· explotación. A igual réiimen se .-
son1eterán, lis empresas extranjeras de transport€ _i::¡ue ope~ 
ren en el país con autorización dei: Gobiel'no Nacional. 

Artículo 6° m Instituto Coloml;Jiano de Culturá' .p·rOmo
verá en el país la celebración de exposiciones y· ferias de 
libros. Organizará anualmente una Semana; Nacional del 
Libro, con ferias. exposiciones y otros actos cÍllturales que 
~e celebrarán en las principales ciudades y poblaclo"nes 'del 
país. Cuando lo considere de interés naéional_ colaborará 
con el Fondo de Promoción de ExportaciÜne.s "PROEXPót' 
para la participación del libro colombiano en- eXposiciones 
internacionales. 

Artículo 70 La exportación de llb1·os, revllitas o folletqs, 
de carácter científico o cultural, estará exenta .de todo,: .
grava1nen y solo requerirá la presentac_ión a lo~ funciO:~arios~ 
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